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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Rechazar las declaraciones efectuadas por la Diputada Nacional Elisa María

GARRIÓ respecto a nuestra Provincia.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente a la Cámara de Diputados de la Nación, al

Senado de la Nación y a todas las Legislaturas provinciales.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.

DECLARACIÓN W£ m.
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